
Pá g in a   2 9 7 1

A ñ o  X V  S á b a d o  8 d e  j u l i o  d e  1 9 5 0  N ú m . 1 8 9

S U M A R I O
PÁGIN A

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 19 de mayo de 1950 por el Que se autoriza

la creación en Medina del Campo de un Centro de En
señanza Media y Profesional de modalidad agrícola y ga
nadera ..........................................................................................  2972

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 27 de junio de 1950 por la que se dispone el cese, 

a petición propia, de don León Cardenal Turull, Ingenie
ro de Montes en el Servicio Forestal de Guinea ................ 2972

Otra de 4 de julio d* 1950 por la que se disponen ascen
sos de escala en el Cuerpo de Oficiales de Artes Gráfi
cas dei Instituto Geográfico y Catastral ................................  2972

Otra de 4 de julio de 1950 por la que se nombran, en vir
tud de concurso-oposición. Ayudantes de Instrumentista 
y Ajustador de precisión del Taller de Precisión del Ins- 

. tituto Geográfico y Catastral .........     2972
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 27 de junio de 1950 por la que se dispone se 

cumpla en sus propios términos la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-adminlstrativo interpuesto por el 
que fué Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico de Correos
don Ramiro Scmprún Ramos .................................................  2972

Otra de 27 de junio de 1950 por la que se declara cesante 
, a don Juan José Sánchez Asensio, Cartero urbano de ter

cera clase, causando baja en el Escalafón activo corres
pondiente ....................................................................................  2973

Otra de 28 de junio de 1950 por la que se convoca con* 
curso-oposición entre Médicos españoles diplomados por 
el Instituto Español de Hematología y Hemoterapia para 

. la provisión de las vacantes que se citan y con arreglo a
las normas que se determinan .............................   ... ... 2973

Otra de 5 cié julio de 1950 por la que se anuncia para su
provisión en turno Ubre de elección el cargo de Admi
nistrador del Hospital del Rey   2974

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 28 de abril de 1950 por la que se concede la

libertad condicional a ciento ochenta y dos penados ... 2974
ministerio de hacienda
Orden de 2" de junio de 1950 por la que se dictan normas 

sobre formación y publicación de los balances y cuentas
de resultados de las Empresas bancarias ...........................  2975

Otra de 5 de julio de 1950 por la que se designa el Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios de la oposición convo
cada por Orden de 24 de mayo de 1950 para cubrir pla
zas de Agentes de Cambio y Bolsa de los Colegios de Ma
drid. Barcelona y Bilbao .........................................................  2976

MINISTERIO de EDUCACION NACIONAL 
Orden de 10 de junio de 1950 por la que se asigna la re

muneración que se indica al Director y Secretarlo de la
Escuela de Ingenieros de Industrias Textiles de Tarrasa. 2976 

Otra de 20 de Junio de 1950 por la que se aprueban pre
supuestos de instalaciones con destino al Instituto Nacio- 
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M IN ISTERIO  DE E DUCACION NACIONAL
DECRETO de 19 de mayo de 1950 por el que se autoriza 

la creación en Medina del Campo de un Centro de En
señanza Media y Profesional de modalidad agrícola y 
ganadera.
De acuerdo con las norm as generales establecidas por 

Decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y nueve: vista la propuesta del Patronato  Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Educación Na
cional,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Educa

ción Nacional para que pueda crear en Medina del Cam 
po un Centro oficial de Enseñanza Media y Profesional 
de modalidad agrícola y ganadera.

La Orden de creación detallará la aceptación por el 
Ministerio, en nombre del Estado, de las ofertas hechas 
por los organismos locales en el expediente solicitando la 
creación, y la autorización al Patronato  Nacional para  lle
var a cabo los trám ites necesarios para  form alizar la 
aceptación.

Articulo segundo.—Publicada la Orden de creación, se 
constituirá en Valladolid el Patronato  Provincial de En
señanza Media y Profesional, con arreglo al Reglamento 
de tre in ta  de diciembre de mil novecientos cuaren ta  y 
nueve.

Artículo tercero.—El Patronato  Provincial convocará el 
oportuno concurso para la selección del Profesorado y re
dac ta rá  una C arta fundacional de carácter provisional, 
elevándola para  su aprobación al Ministerio de Educación 
Nacional.

Artículo cuarto.—El Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Medina del Campo comenzara a funcionar el 
día primero (Je octubre próximo, íim itande sus tareas al 
prim er curso de las enseñanzas que se deralian en el De
creto de veinticuatro de marzo de mil novecientos cin
cuenta Anualmente, el Ministerio de Educación Nacional 
podrá am pliar estas enseñanzas a los cursos sucesivos.

Artículo quinto.—Se faculta al Ministerio de Educación 
Nacional para d ictar cuantas disposiciones estime condu
centes al m ejor desarrollo de las presentes normas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de mayo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El  M inistro de Educación Nacional.

JOSE IBAÑEZ-MARTIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 

que se dispone el cese, a petición pro
pia, de don León Cardenal Turull, In
geniero de Montes en el Servicio Fores
tal de Guinea.
limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por el interesado, y de conformidad con 
la oropuesta de V. I.,

Esta Presidencia ael Gobierno ha te
nido a bien acordar la baja en la Ad
ministración Colonial de] Ingeniero de 
Montes del Servicio Forestal de los Te
rritorios españoles del Go.'fo de Guinea 
don León Cardenal Turull 

Lo que participo a V. 7 para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

v C olonias.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la que 
se disponen ascensos de escala en el 
Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas 
del Instituto Geográfico y Catastral.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Oficiales de Artes Gráficas de ese Insti
tuto una plaza de oficial Mayor de ter
cera, Jefe de Negociado de primera cla
se, producida por fallecimiento ae don 
José Bellón Martínez, ocurrido el día 25 
de junio del corriente año 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que, con arre
glo a lo que determinan los artículos 
52 y 59 del Reglamento vigente en ese 
Centro, y teniendo en cuenta que no 
existe ningún funcionar.o en situación 
de supernumerario activ.> que tenga so
licitado el reingreso, se efectúen en el 
referido Cuerpo los siguientes ascensos 
de escala:

A Oficia! de Artes Gráficas Mayor de 
tercera. Jefe de Negoc’aao de primera 
clase, con el sueldo anual de 9.600 pese
tas, don Emilio Alvarez Gilolmo.

A Oficial Principal de primera, Jefe

de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, aon Luis 
Orta González.

A Oficial Principal de segunda, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas, don José 
María Millán Vázquez.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferíaos con antigüedad de 26 de junio 
del año actual, día siguiente al en que 
se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 4 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carreio

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 4 de julio de 1950 por la que 
se nombran, en virtud de concurso-
oposición, Ayudantes de Instrumentista 

 y Ajustador de precisión del Taller 
de Precisión del Instituto Geográfico y 
Catastral.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios 
ael concurso - oposición convocado por 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 31 de enero de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de ;« de febrero) 
para cubrir dos plazas de Ayudantes de 
Instrum entista y una ae Ajustador de 
Precisión, vacantes en el Taller de Pre
cisión de ese Instituto Geográfico y Ca
tastral, y vista la propuesta formulada 
por el Tribunal, de acuerot con las con
diciones de dicho concurso-oposición, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien nombr.tr Ayudantes de 
Instrumentista, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, a don Manuel Campa Mar
tínez y a don Juan María Vidania Oia- 
sagasti, y Ajustador de Precisión, con el 
sueldo de 5.000 pesetas, a don José Fer- 
nández Sánchez, cuyas percepciones fija 
la Ley ,ae 31’ de diciemore de 1946 en 
su artículo segundo, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 
de enero de 1947, para ei personal diver*

so de nuevo ingreso en ese Instituto 
Geográfico y Catastral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el que fu e Jefe de Nego
ciado del Cuerpo Técnico de Correos 
don Ramiro Semprún Ramos.
limo. S r.: En el recurso contencioso- 

administrativo interpuesto, de una parte, 
por el que fué Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico de Correos don Ramiro 
Semprún Ramos, que estuvo adscrito a 
la Administración Principal de Ceuta, 
como 'demandante, representado y defen
dido por el Letrado don Gerardo Gordón 
Alonso, y de otra parte, la Administra
ción del Estado, como demandada, repre
sentada por el Ministerio Fiscal, contra 
la Orden, ministerial del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 24 de abril de 1945. 
por la qup se acordó la separación del 
mismo del Cuerpo d^ Correos; la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado 
con fecha 6 de mayo de 1950 sentencia, 
en cuyo fallo se declara lo siguiente: 

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso inter
puesto por don Ramiro Semprún Ramos 
contra la Orden dei Ministerio de la Go
bernación de 24 de abril de 1945, que 
acordó la separación del Cuerpo de Co
rreos del recurrente, cuya Orden confir
mamos, absolviendo a la Administración 
de la demanda formuladas—Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido
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<• bien disponer se cumpla en sus propios 
terminas la referida sentencia, de confor
midad con lo dispuesto en *1 artículo 84 
de la Ley de Jurisdicción Contencioso- 
atíministrativa, publicándose en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para ge
neral conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio dP 1950.

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de Correos y

Telecomunicación.

ORDEN de 27 de junio de 1950 por la 
que se declara cesante a don Juan José 
Sánchez Asensio, Cartero urbano de 
tercera clase, causando baja. en el Es
calafón activo correspondiente.
limo. Sr.: Conforme a lo establecido 

por Decreto de 9 de marzo de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 14), v de acuerdo con lo propuesto 
por V. I.,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
cesante a don Juan José Sánchez Asen
sio, Cartero urbano de tercera clase, quien 
se halla incurso en las prescripciones del 
artículo .49. en relación con el 41, del 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de Ba
ses, de 22 de julio del mismo año, el cual 
será baia en el Escalafón activo corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1950.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
Pmo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

ORDEN de 28 de junio de 1950 por la 
que se convoca concurso-oposición entre 
Médicos españoles diplomados por el 
Instituto Español de Hematología y He
moterapia para la provisión de las va
cantes que se citan y con arreglo a las 
normas que se determinan.
limo. Sr.: Vacantes las plazas de Jefes 

de los Servicios de Hematología y Hemo- 
teraoia de los Institutos Provinciales de 
Sanidad de Avila, Badajoz, Albacete, Co- 
rufta (La), Granada. Jaén. Logroño, Lugo, 
Las Palmas, San Sebastián, Santander, 
Segovla. Sevilla, Santa Cruz de Tenerife, 
Valencia y Zaragoza, con la dotación 
anual cada una de ellas de 7.200 pesetas, 
consignadas al efecto en los presupues
tos de aquellos Institutos Provinciales de 
Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso-oposición entre Médicos 
españoles diplomados por el Instituto Es
pañol de Hematología y Hemoterapia, pa
ra la provisión de las mencionadas va
cantes y con arreglo a las siguientes 
hormas:

1a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, estar en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Medicina y Ci
rugía, así como del correspondiente di
ploma expedido por el Instituto Español 
de Hematología y Hemoterapia; disfrutar 
je la aptitud física necesaria para el 
desempeño de cargos públicos y carecer 
de antecedentes penales.

2a Dispondrán de un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la cresente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
noja presentación de instancias en P1 Re
gistro de esta Dirección General, plaza de 
España, acompañadas de los siguientes 
documentos: 

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

o) Título profesional o certificaciones 
notarial o académica del mismo o recibo

de haber efectuado el pago de los dere
chos correspondientes a su expedición.

c) Diploma al efecto expedido por el 
Instituto Español dfi Hematología y He
moterapia.

d) Certificación facultativa de aptitud 
física.

e) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

f) Caso de estar desempeñando cargo 
público, los aspirantes acompañarán cer
tificación del resultado favorable recaído 
en la depuración político-social a que fue
ron sometidos con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939. En caso contrario 
unirán certificación de adhesión al Mo
vimiento, expedida precisamente por el 
Gobernador civil o por el Delegado pro
vincial de Información e Investigación 
de F. E. T. y de las J. O N. S. de la res
pectiva provincia de residencia.

g) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado el aspirante de ningún Cuerpo 
u Organismo del Estado, Provincia o Mu
nicipio ni estar sometido a expediente en 
el momento de la inscripción.

h) Cuantos justificantes estimen ade
cuados para acreditar méritos y servi
cios profesionales, singularmente en re
lación con la especialidad

3.a Abonarán en el momento de la ins
cripción cien pesetas en coricepto de de
rechos de pxamen.

4.a El Tribunal que habrá de juzgar el 
presente concurso-oposición será oportuna
mente designado por esa Dirección Gene® 
ral, con arreglo a los preceptos prevenidos 
en el Decreto de 9 de noviembre de 1939.

5 11 Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en Madrid, no podrán dar 
comienzo harta transcurridos que sean 
tres meses, contados a partir de la pu
blicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, conforme pre
viene la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 6 de marzo de 1942.

Dichos ejercicios consistirán:
1.° Desarrollar por escrito, y en el pla

zo máximo dP cuatro horas, dos temas, 
sacados a la suerte de entre los que 
constituven el programa adjunto, y co
munes para todos los opositores que ac
túen en. cada sesión, y que serán leídos 
públicamente por cada uno de los oposi
tores.

2.° Resolución práctica de un proble
ma diagnóstico de Laboratorio de una 
hemopatia, de la indol* y extensión que 
el Tribunal estime pertinente, fijando pa
ra ello varios problemas de dicha natu
raleza de entre los que un opositor sacará 
a la suerte el que haya de ser objeto del 
ejercicio, que. como él anterior, será co
mún para todos los Opositores que actúen 
en cada sesión. Su práctica será anun
ciada por el Tribunal con veinticuatro 
horas de antelación.

3.° Exploración, diagnóstico . y trata
miento de un enfermo afecto de hemo- 
patía, en las condiciones y plazo que fije 
el Tribunal.

4.° Exposición, por escrito, de un pro
yecto de organización de servicios de he
matología y hemoterapia, en el plazo 
máximo de dos horas, y del que se hará 
lectura públicamente por los respectivos 
opositores que hayan actuado. Su práctica 
será también anunciada con veinticuatro 
horas de antelación.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, 
siendo necesario obtener una calificación 
mínima de 25 puntos para poder prose
guir los ejercicios; a dicho efecto, cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar de 
cero a diez puntos. La calificación de los 
onosit.ores se hará pública a la termina
ción de cada sesión.

El cuarto ejercicio no se calificará por 
puntos; a su terminación el Tribunal ca- 
lT nárá definitivamente a Irs opositores 
que en él havan actuado, teniendo en cuen
ta la respectiva puntuación obtenida en 
los tres primeros ejercicios y el concepto 
merecido en la práctica del último, 

i  6.* Concluida la práctica de 108 ejer- .

cicios de oposición y valorados los méri
tos de los aspirantes aprobados, el Tri
bunal elevará la correspondiente propues
ta unipersonal para cada una de las pla
zas objeto del presente concurso. En caso 
de empate para la provisión de alguna de 
las vacantes, el Tribunal estimará como 
condición preferente la residencia en la 
capital sede de la vacante; a dicho fin 
los interesados deberán hacer constar en 
sus instancias qué vacante f>s objeto de su 
preferencia y acompañar el debido justi
ficante de residencia en la misma.

7.a A los efectos de su legal trami
tación el expediente del presente concurso- 
oposición será sometido a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1950.—P. D:, Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

PROGRAMA QUE SE CITA
Concepto general de la sangre.-^ 

Volemia, mecanismo de su regulación fi
siológica.

2.a Propiedades físico-químicas do la 
sangre.

3.a Físico-química del plasma sanguí
neo.

4.a Funciones fisiológicas y patología 
del plasma.

5 a El fenómeno de la hemolisis.—Re
sistencia globular.—Eritrosedimentación.

6 a Sangre e inmunidad.
7.a Sangre y vitaminas.
8 a Morfología normal y patológica de 

los eritrocitos.
9 a Fisionatología de los eritrocitos.
11). Morfología normal y patológica de

los leucocitos de la sangre circulante.
11. Fitopatología de los leucocitos.
lí. Las plaquetas.—Coagulación de la 

sangre.
13. Factores esenciales de la eritropo- 

yesiu
14* El sistema retículo endotelial.
15. La médula ósea. — Métodos de es

tudio.
16. El bazo.—Tejidos linfáticos.—Mé

todos de estudio.
17. La formación de la sangre en el 

embrtón y en el adulto.
18. Anemias post-hemorrágicas.
19. Anemias hemolíticas.
20 Anemias feropénicas.
21. Anemias perniciosas.
22. Anemias aplásticas.
23. Anemias infantiles.
24. Leucemias mieloides.
25. Leucemias linfoides.
26. Leucemias agudas.
27. Agranulocitosis.
28. Hemofilia.
29. Púrpuras.
30. Reticulopatías.
31. Fisiopatología del sistema de regu

lación de la presión, arterial.
32 Estudio del Shock; distintas causas 

y mecanismos'
33. Tratamiento del Shock. Bases fisio- 

patológicas y etiológicas.
34. El síndrome hemorrágico agudo; 

terapéutica.
35. El síndrome hemorrágico crónico.—* 

Etiología.—'Terapéutica.
36. La sanare en los procesos sépticos 

en general.—Pos cocos; agudos, crónicos.
37. ,En procesos por virus filtrables, ba

cilos.—Espiroquetosis.
38. La sangre en las enfermedades pa

rasitarias.
39. La sangre en las enfermedades de 

los órganos de secreción interna y en las 
intoxicaciones.

40. Alteraciones do la sangre, los tu
mores y enfermedades degenerativas.

41. La sangre en las enfermedades del 
metabolismo y por carencia.

42. Grupos sanguíneos O. A. B.
43 Subgrupos sanguíneos.
44. Factor Rhesus.
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45. Antisuero; técnicas de preparación 
y manejo.

46. bonantes.—Organización y utiliza- 
' ción.—Legislaciones española y extranjera.

47 Sangre estabilizada. Modificacio
nes citológica y bioquímica que experim en
ta  durantp su conservación.

48. Preparación y conservación del plas
m a —Métodos. — Modificaciones bioquími
cas duran te  su conservación.

49. Fraccionam iento del plasm a.—Téc
nica y utilización de sus productos.

50. Acción, de la transfusión de sangre 
en el organismo del receptor.

51. La transfusión de sangre estabili
zada.

52. La transfusión de sangre no modi
f ic a d a —Técnica directa y semidirecta.

53. Indicaciones de urgencia de la tran s
fusión dP la sangre.

54 Indicaciones de la plasm oterapia.
55. Exanguino-transfusión. — Técnica e 

indicaciones.
56. Accidentes nost-transfusionales por 

incom patibilidad hem ática. T ratam iento.
57. Otros accidentes post-transfusio- 

hales.
58. Organización de la transfusión Pn 

Europa y América.
59. Sustitutos de sangre.
60. T ratam iento  hem oterápico de la to

xicosis infantil.
61. La utilización de la sangre y de 

sus productos por vías d istin tas de la ve
nosa.

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la que se anuncia
para su provisión en

turno libre de elección el cargo de Administrador 
del Hospital del R ey.

Ilmo. S r . : Vacante el cargo de Admi
n is trador del Hospital del Rey. clasifica-

do a los efectos de su provisión en el 
turno de elección, según estableció la 
Orden de 20 de febrero de 1941, dictada 
de conformidad con lo prevenido en el 

Decreto de 2 de noviembre de 1940, que 
regula la provisión de destinos en los 
distintos Cuerpos de Funcionarios del 
Estado, afectos a este D epartam ento,

Este Ministerio, en arm onía con lo dis
puesto en las m encionadas disposicio
nes, ha tenido a bien anuncia r dicha va
cante, fijando al efecto un plazo de veinte 
días hábiles, contados a pa rtir  del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para  que los funcionarios del 
Cuerpo Técnico A dm inistrativo de este 
D epartam ento, asi como los del Cuerpo 
Técnico de Funcionarios Administrativos 
Sanitarios, dependientes de esta Direc
ción General, en sus dos escalas, que se 
crean en condiciones de solicitarlo, pue
dan presentar sus instancias, form uladas 
con arreglo a  lo establecido en la repe
tida Orden de 20 de febrero de 1941, en 
el Registro de esa Dirección G eneral 
(plaza de Esoaña, Madrid!.

A los efectos' dP su legal tram itación 
el expediente de la presente convocato
ria sf#a sometido a informe del Consejo 
N erional de Sanidad.

El funcionario que fuese designado pa
ra ocuoar la vacante, queda obligado a 
depositar la fianza de 32.642,25 pesetas.

Lo digo a V I. para  su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 5 de julio de 1950.—P. D., Pe

dro F. Valladares

limo. Sr. D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 28 de abril de 1950 por la 

que se concede la libertad condicional 
a ciento ochenta y dos penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas form u
ladas para la aplicación die beneficio de 
libertad  condicional establecido en los 
artículos 98 ai 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. a propuesta 
del Patronato  C entral para la Redención 
de las Penas por el T rabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha  tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
O rd en :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá  de Henares: Angel H ernández G ar
cía Eloy Díaz Muñoz, Demetrio G alindo 
Bu edo.

Del Reform atorio de Adultos de Alican
te : Antonio Amador Fernández, José
G arcía Mas, José H urtado Manchón, 
Francisco López Melgarejo.

De la  Prisión C entral de Burgos: José 
Espi Colomina, José Luis Jim énez de la 
Villa Valero Herrero G racia. Juan  de 

Dios Valentín Taravillo de Lucas, Antonio 
Vfilaseñor Gallego. Andrés Pérez M artin.

Del Sanatorio  Penitenciario  de Cuéllar: 
Francisco Marsellés Salazar. Francisco 
M artínez Jurio, Adrián M artin Alonso, 
M arcas Menéndez Suárez.

D? la Colonia Penitenciaria M ilitariza
da, Prim era Agrupación (Dos H erm anas): 
V alentín Anguiario González. José Aguila 
C ám ara, Pedro Alvarez Hidalgo. Ramón 
Vázquez Sotelo. Lorenzo P iñar Terrón, 
Emilio Alaminos Rodríguez, Francisco 
D uran González, Francisco M oreno R a
mos, Isaías López López, Andrés Salva
dor Simen. Juan  Ibáñez Huete Salvador 
Solé Fogueras.

De la Prisión C entral del Puerto de 
S an ta  M aría: Cristóbal Rodríguez C asti
lla, Juan  M atanza Sánchez, Luis Valen
cia Gil, Ju an  Peinado Chozas Antonio 
Padrón Rodríguez, Angel Z apator Cerdán, 
Paulino G arcía Navazo, este últim o de la 
Colonia del Dueso.

De la Colonia Penitenciaria del Due
so: Basilio M artin M artín. Valeriano
Barbero Muñoz, M anuel López G arcía, 
A lejandro Simón Hidalgo. Enrique F er
nández Bastida, A lejandro H errero M ar
tin. Juan  Espinosa Alonso, Jesús P asto r 
Cresoo, Eladio del Val H ontoria. José M a
ría Serrano G arcía, Justo  Jim eno F er
nández. Francisco Morales M artin, Mi
guel Busón Cubells.

De la Prisión C entral de Mujeres de 
M álaga: Carm en Extremeña Larrosa. Fe
lisa Cordo Grueso. Cruz G arcía Alvarez, 
Tim otea Izquierdo Castillo Filom ena Gor- 
dón Baeza.

De la Prisión C entral de M ujeres de Se- 
govia: Herminia G arcía Tascón, Paula 
Ballesteros González. Luisa Josefa Ro
dríguez Iribarren.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes (V alencia): Eulogio F ernán 
dez de la Asunción.

De la Prisión C entral de G uadala jara : 
José Izquierdo Moya.

De la Prisión Escuela (M adrid): José 
Carrillo Sánchez. José Antonio Velázquez 
Sánchez, Jesús González Q uijada. Ju an  
Antonio H ernández G arcía, José F ernán
dez Chao.

De la Prisión Provincial de Albacete: 
Emilio Fernández Merenciano.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Luis Moreno Gracia. Alejo Victoriano 
L ’anco Bautista.

De la Prisión Celular de B arcelona: 
Leonardo Miragall Masculet, Lázaro Bo
rras Prades. Juan  T arafa  S anahuja . Jai- 
m^ F errer Boldú

De la Prisión Provincial de M ujeres de 
B arcelona: Mercedes R ibas Soler.

De la 'Prisión Provincial de Cádiz: José i 
Antonio Muñiz Aguilar.

De la Prisión Provincial de Castellón de ¡

la P lana: Ju an  Carrillo Díaz, José Antonio 
tonio Alañón Dimanuel, Pascual Uso 
Marco.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Andrés Girón Guerrero.

De la Prisión Provine:al de Córdoba: 
Rafael Delgado Bastón,.. Antonio Jim énez 
Luna, Purificación Ordóñez Muñoz. Luis 
Alvarez Aguayo, Francisco Torres ‘Here* 
día.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
M aría Sam per de la Sala.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
José Marqués G aranto.

De la Prisión Provincial de Jaén : Anas
tasio C arm ona Molina. Andrés Zam brana. 
Torres.

De la x risión Provincial de Lo Corti
na: Alberto M elena Fernández, José Cal
vo Quintas, José Pacios Franco.

De la Prisión Provincial de Lugo: José 
González Marev, B autista López Alvarez, 
C onstantino Rodríguez Pardo. M anuel 
Fernández Santín , M anuel Fernández Ro
dríguez, Domingo Pérez González.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Clemente Rodríguez Sánchez, Prim itivo 
H errero Palomino, Amonio S an tander 
Esteban. Ju an  Ruiz Alvarez, Francisco 
Moreno C hicharro Antonio Redondas Ro
dríguez, Nicasio Horcajo Merino, Jesús 
G arcía Casado, Manuel García Pérez. 
Carmelo Cabezuelo Serrano Antonio Sán
chez Monzón, Luis Valduciel Pinedo. S an 
tos Escribano Iñigo. Q uiteño Castellanos 
Jiménez. Bartolomé G elbaert Moreno, 
Emilio González Alonso.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
M anuel Escudero M artin, Pedro Díaz G a
lán, Antonio Paz Delgado, Ramón Ruiz 
Torres. R afael Fuentes Guzmán.

De la Prisión Frovincial de O rense: 
M anuel González Gómez, Cesáreo Esté* 
vez Nogueira, Manuel Alvarez González.

De la Prisión Provincial de Paiencia: 
Em iliana Pela Cuesta.

De la Prisión Provincial de Pam plona: 
Juan  G arbi Muñoz. Ildefonso G arcía 
Crespo. José Quilas Comin. José F ernán
dez Pérez, Luis F ragua Chirón, Jesús 
Fortea Moreno. Ramón Labarta Elbaile, 
Irene Soto Palacios, Bonifacio Almar.doz 
Picavea.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: Leopoldo Vidal Araújo. Eudosia Gon
zález Barroso.

De la Prisión Provincial d^ Santa Cruz 
de Tenerife: Cristóbal Padrón Darías, 
Máximo López Calero. Ni varia Delgado 
Morales.- Antonio Rodríguez Reyes, M a
nuel Delgado Márquez.

De la Prisión Provincial de Santander:' 
Adolfo Gómez Ostolaza, Andrés Goiburo 
Iglesias.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Onofre B arón Oyarzábal.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Robustia.no Zam arreño González, Fausto  
Giraldó ÍVIo jarro  Honorio Domingo Sanz, 
Miguel G arcía García.

De la Prisión Provincial de Sevilla: J u 
lián Leal Santos. Juan  G aliano Caballe
ro, Antonio Aguilar Rodríguez, M anuel 
Fernández Valdivia, Rafael G arcía Jim é
nez Emilio G arcía Vaquero. Antonio Mu
ñoz Arroyo, Francisco Saturn ino  Rincón 
Taboada, José Cadenas Salvat, R afael 
Miró Mallén. Santiago Pina Aguilar, M ar
celo Caballero Benitez. Antonia H eras 
Pérez, Ju an  M anuel Duwison Ruiz.
' De la Prisión Celular de Valencia: R a
fael Aguilar Feiró.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
M ariano Pérez González.

De la Prisión Provincial de Zaragoza 1 
Manuel S ierra Iglesias, Miguei Ju an  Bayo 
Monferrer. H erm inia Ranios Miguel.

De la Prisión de Partido  de Vigo: Rai- 
m indo Cal Fernández.

Del D estacam ento Penal de Buitrago 
(M adrid): Domingo Morales Piñate. F ran 
cisco Alegre M artin, Zenón G arcía Díaz, 
Amadeo M artin  Cano, H ilario Fulgencio 
jónez Lombán.
Del D estacam ento Penal de BusUrvi*-
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jo (Madrid : Gerardo Millán Gómez, Ramón Gómez Méndez.Del DcsMcamcnto Penal do Cuelgamu- ros í)2i Escorial): José Vaquero Almeida. .Antonio Casi olíanos Espinosa. Francisco d e m e n t e  Avuea, Vidal Moya Miranda.Del Destacamento Penal de Celis (Santander : Rufino Cantero Cava, Aniceto Esteoan. Trincado. Diego Rumini Torres.Del Destacarni nio Penal do Mansilla (Logroño*: José Gómez Ferreiro, Benito Garrote Nieto, José Emilio Rosado Alva- rcz, Antonio González González.Del Destacamento Penal de Revenga íSegoviar. Antonio Simón Barquilla Rodríguez. lázaro Moviila Chacón.Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.D :or; guarde a V. I. muchos anos,Madrid. 28 do abril de 1950.

FERN A N DEZ-CTJESTA 
Dmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN d e  2 8  de junio de 1950 por la que se dictan normas sobre formación y publicac ió n  d e  los balances y cuentas de resultados de las Empresas bancarias. 

limo. Sr.: La Roa! Orden de 21 de septiembre de 1922 estableció un modelo obligatorio de balance de situación económica para i odas las Empresas bancarias, que es <d vigente en la actualidad, con las reformas iru reducidas por las Reales Ordeños de 8 de abril de 1924 y 14 de febrero de 1929.La experiencia adquirida durante tan  largo periodo aconseja modificar el aludido modelo de balance, aunque respetando sus líneas fundamentales; pero también se estima necesario imponer un modelo obligatorio para, la cuenta general de resultados o «Pérdidas v Ganancias» y dictar normas precisas sobre formación de los balances bancarios, con el propósito de unificar la presentación de sus cifras y facilitar la lectura e interpretación de tan importante documento.
El articulo 43 de la Ley de Ordenación Ban caria, de 31 de diciembre de 1946, faculta al Ministerio de Hacienda para disponer la forma en que deben establecerse y publicarse los balances y los extractos de las cuentas de «Pérdidas y Ganancias» de los Bancos y Banqueros operantes en España, previo informe del Consejo Superior Bancario: y habiéndose cumplido ya el aludido trámite,Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Banca y Bolsa, se ha servido disponer lo siguiente:
I.o Se declara obligatorio para todas las Empresas inscritas en el Registro de Bancos y Banqueros, a efectos estadísticas y de publicidad, el siguiente modelo de balance de situación económica, que regirá a partir del que deberá formalizarse en 31 de diciembre de 1950;

ACTIVO
I.~-Caja 7/ Bancos.

Caja y Banco de España.Bancos y Banqueros.Monedas y billetes extranjeros (valor efectivo»
II .—Cartera -de efectos.

Efectos de comercio hasta noventa días.Efectos de comercio a mayor plazo.Cupones descontados y t í t u l o s  amortizados.
III.—Cartera de títulos.

Fondos públicos.Otros valores,

IV.—Créditos.
Deudores con garantía real. Deudores varios a la vista. Deudores a plazo.Deudores en. m o n e d a  extranjera (valor efectivo).

V .- Deudores por aceptaciones, descuento de efectos, avales y créditos documentarlos.
VI.—Accionistas (en las Sociedades anónimas).

VII.—Acciones en cartera (en las Sociedades anónimas).
VIII.—Mobiliario e instalaciones.

IX.—Inmuebles.
X .—Inversión de la, Resen>a especial 

En fondos públicos.En papel de «Reserva social».En inmuebles.En mobiliario e instalaciones.En otros bienes.
X I .—Cuentas diversas.

Regularización del desbloqueo en cuentas activas.Pérdidas y Ganancias (en su caso). Otros conceptos.
X II .—Cuentas de orden.

X n i .—Cuentas independientes de la actividad barcaria  (en las Empresas de carácter mixto).Total.
PASIVO

I .—Capital.
Desembolsado.Suscrito y pendiente de desembolso. En cartera (en las Sociedades anónim as).

H.—Reservas.
Estatutarias.Voluntarias.Legal (art. 53 de la Ley de Ordenación Barcaria).Especial (Ley de 30 de diciembre de 1943).

III .—Bancos y  Banqueros.
IV.—Acreedores.

Cuentas corrientes a la vista. Cuentas de ahorro (hasta el plazo de un mes).Imposiciones a noventa dias. Imposiciones a seis meses. Imposiciones a un año.Acreedores en moneda extranjera (valor efectivo).
V.—Efectos y demás obligaciones a pagar.

VI.—Acreedores por aceptaciones, descuento de efectos, avales y créditos documéntanos.
VII.—Cuentas diversas.

Regularización del desbloqueo encuentas pasivas.Otros conceptos.
v n i .—Cuentas de orden.

IX.^-P éi'di das y  Ganancias (en su caso).
X .—Cuentas independientes de la actividad bancaria (en las Empresas de carácter mixto).Total.

Bajo la rúbrica de «valores nominales» se incluirá también en el Activo la cuenta de Depósitos, y en el Pasivo, la de Depositantes .
2.° También será obligatorio para las Empresas bancarias, desde el referido mes, el siguiente modelo de cuenta general de resultados o «Pérdidas y Ganancias», con destino a la publicidad y estadística:

DEBE
I.-—Gastos aenerales, quebrantos y  amortizaciones.

II.—Interes**- abonado* por lodos con- ceptos.

III .—Comisiones abonadas por todos con- ceptos.
IV.—.Saldo acreedor o beneficio neto  (en su caso).T o ta l

HABER
I .—Intereses adeudados por todos con-ceptos.

II .—Comisiones adeudadas p o r  todos conceptos.
III.—Rendim iento de la Cartera de titulóse
IV.—Productos eventuales y diversos.
V.—Saldo deudor o quebranto neto (en su caso).Total.

3.° Además de las modelos a que se refieren las anteriores normas, todas las Empresas bancarias confeccionarán otros* especiales para conocimiento exclusivo de la Dirección General de Banca y Bolsa, Consejo Superior Bancario y Banco de España, con sujeción a los modelos que aprobará dicha Dirección.4.° Los balances obligatorios de situación económica recogerán los saldos deudores y acreedores de todas las cuentas que constituyan la contabilidad oficial de las Empresas bancarias, según normas que dictará la Dirección General de Banca y Bolsa para unificar el contenido de tales documentos y facilitar su lectura e interpretación.5.° Las Empresas bancarias no podrán modificar los modelos de balances y cuentas de «Pérdidas y Ganancias» a que se refiere esta Orden, ni suprimir ninguno de sus epígrafes y conceptas, que deberán, figurar siempre, aunque falten las correspondientes partidas.6.° El balance descrito anteriormente será de uso obligatorio en Memorias, revistas, folletos, boletines, carteles murales y cualesquiera otros anuncios diarios o periódicos, y a dicho modelo se ajustará también el balance que han de publicar las Sociedades anónimas bancarias, según dispone el artículo 157 del Código de Comercio.El modelo de balance especial se remitirá mensualmente a la Dirección General de Banca y Bolsa y al Banco de España, y trimestralmente, al Consejo Superior Bancario.
El modelo obligatorio de la cuenta general de resultados, que establece el número 2.° de esta Orden., se publicara en las Memorias anuales y en toda clase de anuncios diarios o periódicos que las Empresas publiquen para divulgar los correspondientes datos.El modelo especial de la cuenta de «Pérdidas y Ganancias» se remitirá anualmente a la Dirección General de Banca y Bolsa. Consejo Superior Bancario y Banco de España.7.° Las Empresas bancarias prepararán y remitirán también a la-Dirección General de Banca y Bolsa, Consejo Superior Bancario y Banco de España los estados o anexos periódicos que determinará dicho Centro directivo para ampliar o detallar las cifras de sus balances y cuentas de resultados.8.° La Dirección. General de Banca y Bolsa potirá solicitar cuantos datos y esclarecimientos con?L1o,o  precisos sobre los balances y cuernas de «Pérdidas y Ganancias», r.si como practicar inspecciones, al amparo del articulo 47 de la Ley do Ordenación Bancaria, de 31 de diciembre de 1946.9.° Las anteriores normas se declaran de observancia obligatoria, sancionándose las posibles infracciones con suieción al artículo 57 de la citada Ley de 31 de diciembre de 1946.10. La Dirección General de Banca y Bolsa estará facultada oara resolver las dudas que origine la anlicación de esta  Orden, para interpretar sus normas y para d°f.nir la sÍ£niT;c?.ció»\ y contenido de los diferentes epígrafes que constituyen los
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modelos obligatorios de balances y cuen
tas de resultados de las Empresas ban- 
carias.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1950.

J. BENJUMEA
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.

ORDEN de 5 de julio de 1950 por la que 
se designa el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición con
vocada por Orden de 24 de mayo de 1950 
para cubrir plazas de Agentes de Cam
bio y Bolsa de los Colegios de Madrid, 
Barcelona y Bilbao.

limo. Sr.: Publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la Orden de 24 
de mayo de 1950 por la que se anuncian 

. oposiciones para cubrir, en turno libre, 
vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa 

. de los Colegios de Madrid, Barcelona y 
Bilbao,

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo 3.° de la Ley de 9 de mayo 
de 1950, se ha servido disponer que el 
Tribunal encargado de juzgar los ejerci- 

. cios de dicha oposición quede constituido, 
bajo la presidencia de V. I., con facul
tad de delegar en un Jefe Superior de 
Administración del Ministerio de Ha
cienda, por don Jorge Llobera Poquet, 
Agente de Cambio y Bolsa de Madrid;

. por don Fernando Gispert Maury, Agen- 
te de Cambio y Bolsa de Barcelona; por 
don Julio Egusquiza Echave, Agente de 
Cambio y Bolsa de Bilbao; por don José 

, Castañeda Chorretf Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias Políticas y Económi- 

. cas de Madrid: por don Antonio Las- 
• heras Sanz, Catedrático de la Escuela 
Central Superior de Comercio, y por don 
Joaquín Albi Agero, Abogado del Estado, 
el último de. los cuales actuará como Se
cretario. con voz y voto.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1950.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Banca y  

Bolsa.

M I N I S T E R I O  DE E DU CACI O N 
N A C I O N A L

ORDEN de 10 de junio de 1950 por la 
que se asigna la remuneración que se 
indica al Director y Secretario de la 
Escuela de ingenieros de Industrias Tex
tiles de Tarrasa.

limo. Sr.: Consignadas en el vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio, subsección primera, capítulo primero, 
artículo segundo, grupo cuarto, concepto 
segundo, subconcepto primero, las remu
neraciones que se expresan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se asignen a los señores que se 
irdican las gratificaciones que se deter
minan:

1.° A don Santiago Morera Ventalló, 
la de 12.000 pesetas anuales, en concepto 
de gastos de representación como Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa.

2.° A don Luis G. Castellá Llovera, la 
de 6.000 pesetas, también ardiles, por el 
mismo concepto, como Secrt.ario de di
cho Centro.

Ambos, con efectos económicos y ad
ministrativos de 1 de enero último, fecha 
de la entrada en vigor del presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan 

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de junio de 1950 por la 
que se aprueban presupuestos de 

instalaciones con destino al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu», de Madrid.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos remi
tidos por el Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Ramiro de 
Maeztu», de esta capital:

Resultando que el Director del Centro 
propone, como más beneficiosos para los 
intereses del Estado, la aprobación de las 
presupuestos redactados por las siguien
tes casas:
' Bastidores metálicos, casa A. Leoz, pe

setas 69.571,92.
Toldos, casa Andión, 14.226.30 pesetas. 
Instalaciones de gas. Gas Madrid, So

ciedad Anónima, 13.121,86 pesetas.
Montajes eléctricos, casa Egea, pese

tas 63.781,20.
Total, 160.701,28 pesetas.
Resultando que la Sección de Conta

bilidad ha «tomado razón»' del gasto y 
que la Intervención General de la Admi
nistración del Estado h a T fiscalizado el 
mismo con fechas de 1 y 23 de mayo, 
respectivamente;

Considerando que las instalaciones que 
se nroponen son necesarias y urgentes.

Este Ministerio ha acordado aprobar los 
presupuestos de referencia en la forma 
que anteriormente se detalla y por su 
total imoorte de 160 701 28 pesetas, que 
se librarán, en Ja forma reglamentaria, 
a nombre del Habilitado del Centro, y 
con cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigna en el capítulo 
cuarto, articulo segundo, grupo primero, 
concepto únjeo, del vigente presupuesto 
de gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 20 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 20 de junio de 1950 por la 
que se nombra a doña María de los 
Desamparados Reyes Martínez Catedrá
tico numerario de «Declamación» del 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Valencia, en virtud de 
concurso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición para la cátedra de (¿De
clamación» del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Valencia;

Considerando que en la tramitación de 
este concurso-oposición se han cumplido 
todos los trámites y requisitos legales, 
ateniéndose en un todo a la convocato
ria del mismo y el Reglamento vigente 
de oposiciones^ y que U propuesta for
mulada por el Tribunal en favor de do
ña Mana de los Desamparados Reyes 
Martínez lo ha sido por unanimidad;

Considerando que si oien en la reunión 
de votación pública con que el concurso- 
oposición finalizó se produ.10 un inciden
te traducido en improcedentes manifes
taciones verbales de un oermano de una 
opositora, no propuesta oot el Tribunal 
para la adjudicación de la plaza, dicho 
incidente no se ha formalizado reglamen
tariamente en forma escrita ni ante el 
Tribunal ni ante el Ministerio, en el 
plazo reglamentario, por lo que debe en
tenderse que no han existido reclama

ciones ni protestas en el plazo reglamen
tario,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
propuesta formulada por el Tribunal del 
concurso-oposición a la cátedra de « D o  
clamación» del Conservatorio Profesio
nal de Música y Declamación de Valen
cia, acordada por unanimidad y, en 
consecuencia, nombrar a doña María de 
los Desamparados Reyes Martínez Ca
tedrático numerario de «Declamación» 
del Conservatorio Profesional de Músi
ca y Declamación de Valencia, con el 
sueldo anual de 10.000 péselas y demás 
ventajas que la Ley concede a los de su 
clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio$ guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de Í950

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Arteis

ORDEN de 20 de junio de 1950 por la 
que se  nombra a don Daniel de Nueda 
Llixiona Catedrático numerario de «Pian

o» del Conservatorio Profesional de 
Música y Declamación de Valencia, en 
virtud de concurso-oposición.

limo- Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición a la cátedra de «Piano», 
vacante en el Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Valencia: 

Considerando que en la tramitación le  
e,ste concurso-oposición se hay cumplido 
todos los trámites y requisitos legales; 
que la propuesta ha sido formulada por 
unanimidad del Tribunal y en favor de 
don Daniel de Nueda Llixiona; que den
tro de los plazos reglamentarios no ¿e 
lian, formulado protestas ni reclamacio
nes de ninguna clase,

Este Ministerio ha acordado aceptar la 
propuesta de referencia y, en su conse
cuencia, nombrar a don Da^i^l de Nutria 
Llixiona Catedrático numerario de «Pia
no» del Conservatorio Profesional de Mú
sica y Declamación de Valer cía, con el 
sueldo o gratificación anual de 10.000 pe
setas y demás ventajas que la Ley con
cede a los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de junio de 1950 por la 
que se nombra a don Antonio Pantión 
Pérez Catedrático numerario de «Acompañamiento

 al piano» del Conservatorio 
Profesional de Música y Declamación de 
Sevilla, en virtud de concurso-oposición.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición a la cátedra de «Acom
pañamiento al Plano» del Conservatorio 
Profesional de Música y Declamación de 
Sevilla;

Considerando que en la tramitación de 
este concurso-oposición se han cumplido 
todos los trámites y requisitos legales; 
que la propuesta ha sido formulada por 
unanimidad del Tribunal en favor de den 
Antonio Pantión Pérez; que dentro de los 
plazos reglamentarios no se han formali
zado protestas ni reclamaciones de nin
guna clase,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
la propuesta formulada por el Tribunal 
y, en su consecuencia, nombrar a don 
Antonio Partión Pérez. Catedrático nu
merario de «Acompañamiento al Piano» 
del Conservatorio Profesional de Música 
y Declamación de Sevilla, con el suelda
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o gratificación anual ele 10.000 pesetas 
y demás ventajas que la Ley concede 
a  los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aüos.
Madrid, 20 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de junio de 1950 por la 
que se convocan los Concursos Nacio
nales de Escultura, Pintu ta, Grabado, 
Literatura, Música y Arquitectura co
rrespondientes al año actual.
limo. S r .: Informado favorablemente 

por la Sección de Contabilidad de este 
Departamento en 14 de abril del año ac
tual y por la Intervención General de 
la Administración dei Estado en 22 de 
Junio siguiente, el gasto de 106.000 pe
setas, distribuidas en los premios de los 
Concurses Nacionales dé Escultura, Pin
tura, Grabado, Literatura, Música y Ar
quitectura. correspondientes al año en 
curso,

Este Ministerio se ha servido aprobar 
las bases reguladoras de los mismos, pro
puestas por esa Dirección General de 
Bellas Artes y disponer 'que sirvan de 
convocatoria, publicándose en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en tira
da especial, que sen! distribuida en to
dos los Centros Artísticos de la Penínsu
la. Baleares y Canarias, así como en la 
Prensa, por mediación de los señores Go
bernadores civiles.

B a s e s  g e n e r a l e s

a> Podrán tomar parte en estos con
cursos los artistas y escritores de España 
y Portugal y los artista* y escritores de 
Hispanoamérica y Filipinas residentes en 
la Península y en Baleares y Canarias.

b) No podrán concurrir a úna Sección 
los que en ella hubieren obtenido premio 
total en los concursos de los cuatro últi
mos años, ni los que ejercieron el cargo 
ae Jurado del año anterior

c) Los Jurados estarán constituidos 
por tres artistas, literatos. Catedráticos 
o críticos. Si entre los nombrados hubie
re algún señor Académico, corresponderá 
a este, de derecho, la Presidencia de las 
Jun tas y deliberaciones: s: hubiere más 
ae un Académico, será Presidente el más 
antiguo, y no habiendo ninguno, cada. Ju
rado elegirá su Presidente

d) Inspirados estos concursos en el de
seo de que sean índice exacto de la valía 
del arte español en sus varias manifesta
ciones, deberán ios Jurados atenerse al 
mérito absoluto de las obras presentadas. 
Podrán declarar desiertos los premias si, 
a su juicio, no se hubiese presentado obra 
alguna que mereciese recompensa; pero 
no transferir premios no otorgados, o los 
remanentes de los premios rebajados a 
otros trabajos, puesto que ello significa
ría la creación ae más premios que los 
ofrecidos.

e) Las obras que obtengan premio en 
su totalidad quedarán de propiedad del 
Estado. No obstante, la Dirección Gene
ral de Bellas Artes podrá autorizar, a 
instancia ael autor, la publicación, si el 
Ministerio no tuviese el propósito de ha
cerlo, de las obras literarias y musicales 
y la reproducción de las artísticas.

f) Los trabajos deberán presentarse 
firmados por sus autores, sin que pueda 
admitirse como tal a ninguna entidad co
mercial o artística.

g) Las obras presentadas a las Sec
ciones ae Arquitectura, Escultura, Pintu
ra y Grabado, serán expuestas al público 
durante los días que el Ministerio juz
gue oportunos, teniendo éste la facultad, 
previos los asesoramientos correspondiera 
tes, de no exponer aquellas que no alcan

cen el necesario nivel artístico o no sea 
conveniente su exhibición Los Jurados 
emitirán sus fallos antes de ser clausu
rada esta Exposición.

h) Las obras a que re refiere el apar
tado anterior se presentarán en el Pala
cio ae Exposiciones del Retiro, los días 
hábiles comprendidos entre el 20 y el 30 
de octubre próximo, de cuatro a seis de 
la tarde. Las que se presenten a Literatu
ra y Música se entregarán en el Minis
terio de Educación Naciona, (Secretaría 
de Concursos Nacionales», en los mismos 
días expresados y horas ae doce a dos 
de la tarde.

i) Celebrados estos concursos y me
diante la devolución del recibo entregado 
al presentar la obra, los autores retirarán 
los proyectos o trabajos, sin que en nin
gún caso venga obligada la Secretaría a 
cuidarse ae la devolución de los miamos. 
El plazo para retirar las obras será de 
treinta días, a partir ae la publicación 
del fallo correspondiente. Transcurrido 
dicho plazo serán inutilizadas aquellas 
que no hubiesen sido retiradas.

Concurso de Escultura
1.« Tema libre.
2.ü La obra se presentará en madera 

o barro cocido v su altura, sin plinto, no 
podrá exceder de un metro

3.° Se adjudicará un premio de 15,000 
pesetas y un accésit de 5.000

Concurso de Pintura
1." Tema libre.
2.° El proceoimiento de ejecución tam

bién es libre, y las dimensiones de uno 
por 0,85 metros.

3.° Las obras que se presenten a este 
tema estarán montadas en bastidor y con 
marco.

4.° Se adjudicará un premio de 10.000 
pesetas y un accésit de 5.000.

Concurso de Grabado
1.° Tema libre.
2.° Los procedimientos a emplear pue

den ser aguafuerte, punta seca, buril, et
cétera, y madera y litografía.

3.° Las dimensiones serán de 0,20 por 
0,25 metros.

4.° Los concurrentes a esta Sección 
deberán presentar las planchas origina
les y, aparte de la prueba con marco y 
cristal, otra sin montaje alguno.

5.° Se adjudicará un premio de 5.500 
pesetas y un accésit de 2,500.

Concurso de Literatura
1.° Tema: Una comedia
2,'> Se adjudicará un premio de 10.000 

pesetas y un accésit de 5.000.

Concurso de Música
1.° Tema: Una colección de seis can

ciones sobre textos de un poeta español 
moderno, ya fallecido.

2y Se adjudicará un premio de 10.000 
pesetas y un accésit de 5.000

Concurso de Arquitectura
1.° Tema: Proyecto de edificio para 

pequeño Museo de Bellas Artes, con el si. 
guíente programa:

Vestíbulo, vigilancia, servicios y vivien
da del Conserje.

Dirección, vivienda del Director y Se
cretaría.

Cuatro a  cinco salas para Pintura, con 
una superficie total de 200 a  250 metros 
cuadrados de paramento útil para clasifi
cación, distribución, iluminación, contem. 
plación y estudio.

Tres salas para Escultura (como base 
25 a 30 obras).

Dos salas para Dibujo y Grabado, de 
condiciones análogas en cuanto a calidad 
que las de Pintura.

2.° Se presentarán planos, maquetas

(si los autores lo estiman conveniente j y 
Memoria.

3.° Se adjuaicará un pvpmio de 25.000 
pesetas y un accésit de 8.00C 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de junio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 12 de junio de 1950 referente
a las sanciones impuestas a don Abel 
Collado Saumel.

limo. S r .: Visto en grado de revisión 
expediente de depuración del Subinspec
tor Provincial de Trabajo, de segunda 
clase, don Abel Collado Saumel, destina
do actualmente en Vigo, y vista la pro
puesta dei señor Juez Instructor, fun
dada esencialmente en los preceptos de 
la Orden de 15 de junio del pasado año, 
por la que se establecieron los cupos de 
postergación en el referido Cuerpo, que 
no se hallaba comprendido en la legis
lación anterior aplicable a  los poster
gados,

Este Ministerio ha tenido a bien man
tener las sanciones de traslado forzoso, 
prohibición de solicitar cargos vacantes 
e inhabilitación para el desempeño de 
puestos de mando y confianza, que fue
ron acordadas en el mes de diciembre 
del año 1939, toda vez que los cargos que 
las motivaron no han sido desvirtuados 
en el nuevo trám ite, y reducir, habida 
cuenta de las consideraciones conteni
das en aquella Orden de 15 de junio de 
1949, la de postergación por cinco añ03, 
.que también se le impuso, a  la de tres 
años.

Por la Sección de Personal del De
partamento se hará lo necesario para si
tuar al interesado en su escalafón en el 
lugar que corresponda después de hacer
le recuperar dieciocho puestos de los 
cuarenta y cinco que hubo de perder en 
principio.

Lo que digo a  V. I. para su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1950.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ORDEN de 15 de junio de 1950 por la 

que se dispone se suprima el número 
bisado con que figura don Darío Boned 
Cubero en la escala de Jefes de Ad
ministración Civil de primera clase.

limo, S r .: Publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, correspondien
te al día de hoy, el Decreto de 26 de 
mayo pasado por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil d e l  
Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Departamento al de Administración de 
primera clase don Pedro Ortiz Aragonés, 
por haber sido designado para ocupar la 
plaza vacante producida con motivo del 
fallecimiento, en 14 de abril último, del 
que la venia desempeñando, don Juan 
Relinque Esparragosa, y como quiera que 
por Orden de este Ministerio de 21 del 
propio mes de abril se efectuó la corres
pondiente corrida de escalas promovien
do a Jefe de Administración Civil de 
primera clase a don Darío Boned Cube
ro, quien hasta tanto fuese provista la 
aludida plaza de Jefe Superior había de 
ocupar número bisado en la categoría, 
el cual seria suprimido, bien, directamen
te, si el que resultase elegido pertenecía
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a la misma, o mochante el ascenso a la 
ciase suptrior d;*l número uno de ios Je
fes de Administración de primera, si el 
designado fuere. Jefe de Administración 
de primera, con ascenso,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección 
de Personal y Oficialía Mayor, ha tenido 
a bien disponer que, con la efectividad 
del día 15 de abril del año en curso, se 
suprima el número bisado con que figura 
don Darío Boned Cubero en la escala de 
Jefes de Administración Civil de pri
mera clase del expresado Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1950.—P.T)., Car

los Pinilla Turnio.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa -̂ 

mentó.

ORDEN de 16 de junio de 1950 por la 
que se dispone corridas de escalas en 
el Cuerpo Técnico Administrativo del 
Departamento.

Timo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Téc
nico Administrativo de este Departamen
to una plaza de Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, como 
consecuencia del fallecimiento en 11 de 
los corrientes de don Abundio de Lara 
Dorda, que la venía desempeñando, 

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes téi- 
minos:

Primero. Se promueve a las categorías 
que. se indican a los funcionarios que 
ocupan actualmente el número uno en 
sus respectivas escaías y que a continua
ción se relacionan:

A Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, a don Rafael 
Villarias Morales.

A Jefe de Administración Civil de pri
mera clase a don Julio Peito Feijoo.

A Jefe de Administración Civil de se. 
gunda clase a don Alberto M i n g u e t  
Lerma.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera clase a don Manuel García Cosmes.

A Jefe de Negociado de primera clase a 
don Julio Benito Alfaro.

A Jefe de Negociado de segunda clase 
a don Gabino Herrero Llórente; y 

A Jefe de Negociado de tercera clase a 
doña Eloísa Romero Fornoví.

Segundo. Los efectos de esta corrida de 
escalas serán del día 12 de junio en curso, 
siguiente al de la vacante mencionada.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 16 de junio de 1950.—Por dele

gación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Auxiliar Penitenciario de la 
Sección masculina en los Servicios Pen

itenciarios de la Zona Española de 
Marruecos.
Vacante una plaza de Auxiliar Peni

tenciario de la Sección masculina en los 
Servicios Penitenciarios de la Zona de 
Protectorado de España •& Marruecos,

se anuncia su provisión con arreglo a las ¡ 
siguientes bases:

Primera. La plaza convocada está do
tada con el haber anua' de cinco mil 
pesetas de sueldo y otras cinco mil pe
setas en concepto de gratificación de 
residencia, dos mil quinientas pesetas 
anuales como gratificación complementa
ria. 33 por 100 del sueldo personal como 
gratificación ae Cuerpo, mil ochocientas 
veinticinco pesetas anuales de plus de 
alimentación y novecientas pesetas por 
masita de vestuario, tamoién anual.

Segunda. Será condición indispensable 
para asistir a este concurso:

a) Pertenecer al Cuerpo Auxiliar de 
Guardianes de Prisiones de España con 
categoría de Guardián de tercera clase.

b) Presentar la correspondiente hoja 
de servicio debidamente calificada o las 
certificaciones que la sustituyan, pudién
dose, además, aportar cuantos documen
tos se estimen convenientes para la jus*

¡ tificación de los méritos que se aleguen.
Tercera. Las solicitudes serán dirigi

das al Director general de Marruecos y 
Colonias, dentro del plazo de veinte días 
naturales, a contar del sigviente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 28 de junio de 2950-—El DLec- 
tor general, José Díaz de Villegas.—Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se hace publica la 

permuta de cargos solicitada por los 
Inspectores Farmacéuticos Municipales 
que se citan.

Solicitada la permuta de sus cargos por 
los Inspectores Farmacéuticos Municipa
les, en propiedad, de Espinosa de los Mon
teros y Merindad de Montija, de la pro
vincia de Burgos, den Gregorio López 
Revuelta y don Gregorio López Sorrón, 
respectivamente, se hace pública esta pe
tición a los efectos prevenidos en el ar
tículo 53 del Reglamento de 14 de junio 
de 1935. En el plazo de ocho días hábiles, 
contados desde la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, podrán formularse reclamaciones 
contra la misma.

Madrid, 28 de Junio de 1950.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

Dirección General de Seguridad
Acordando pase a la situación de dispo

nible forzoso el Inspector de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Honorato Moreno Diez.
limo. Sr.: Establecida la situación de 

disponible forzoso para los Cuerpos Ge
neral de Policía y Policía Armada y de 
Tráfico, por Decreto de 14 de febrero 
de 1941,

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y en atención a las circuns
tancias que concurren en el Inspector de 
segunda clase del Cuerpo General de 
Policía don Honorato Moreno Diez, su 
pase a la situación de disponible forzo
so, en las condiciones que el mencionado 
Decreto establece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 4 de Julio de 1950.—El Direc

tor general, Francisco Rodríguez.
limo. Sr. Secretario general de esta Di

rección.

(Oposiciones a ingreso en la Escuela Ge
neralde Policía, convocadas por Orden 

de 2 de enero de 1950)
Transcribiendo el resultado del sorteo 
que ha de servir para determinar el orden 
de actuación de los señores opositores, 
con expresión de las deficiencias obser
vadas en su documentación y de las nor
mas a que deben atenerse para presen

tarse a los ejercicios.
En cumplimiento de lo que prescribe la 

Norma decimotercera de las Instrucciones 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de febrero del año en cur
so, los Tribunales examinadores para jua
gar las pruebas de suficiencia de los opo
sitores a Agentes-Alumnos de La Escuela 
General de Policía han revisado las ins
tancias y documentación presentadas por 
los solicitantes, hallando en las mismas 
las deficiencias que a continuación del 
nombre del interesado se indican.

Verificado el sorteo para. determinar el 
orden de actuación con arreglo a la Nor
ma decimocuarta de aquellas Instruccio
nes, el número que precede al nombre es 
el que les ha correspondido, debiendo te
ner en cuenta los interesados las siguien
tes advertencias:

1.a En el plazo de quince chas, a partir 
del siguiente a la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de la lista 
de opositores se podrá reclamar en la Es
cuela General de Policía sobre ia inclusión* 
exclusión o clasificación d  ̂ los aspirantes.

2.a La admisión condicional que se con
signa a continuación de algunos nombres 
de los opositores, indica que los Tribuna
les tienen pendiente algún trámite de su 
expediente, relacionado con la norma se
gunda de la Orden ministerial de con
vocatoria y su admisión, así como la da 
todos los que tengan incompleta su do
cumentación ha de entenderse condicio
nada a la resolución de los mismos o a 
la entrega de sus documentos en la Se
cretaría de aquel Centro, lo s  solicitantes 
que no completaren su cxjjediente antes 
del ejercicio previo, se entenderá que re
nuncian a todos los derechos del ojxjsitor, 
no siendo citados en las convocatorias de 
examen.

3.;t Será necesaria la presentación de 
la papeleta de e'xamcn para realizar todos 
los ejercicios. Los que no la hayan reco
gido, deberán hacerlo la víspera del día 
que les corresponda actuar. Quienes ten
gan su documentación defectuosa, habrán, 
de acreditar con un documento de la Se
cretaría de la Escuela haber subsanado 
las deficiencias observadas.

4.a De acuerdo con la norma novena 
de las repetidas Instrucciones, habrá dos 
llamamientos a examen a cada ejercicio, 
mediando un plazo mínimo de tres días 
entre la terminación de uno y comienzo 
del otro. Los solicitantes tendrán derecho 
a utilizar o no la primera vuelta, pero 
perderán todos los derechos si no se pre
sentan al segundo llamamiento, cualquie
ra que sea la causa de la no compare
cencia.

5.a Los ejercicios tendrán lugar en la 
Escuela General de Policía, cañe de Mi
guel Angel, núm. 5.

6.a El reconocimiento facultativo se ini
ciará, para los opositores no exceptuados 
del primer ejercicio y en primer llama- 
miento, el día 4 de septiembre, a las nueve 
horas, publicándose las convocatorias su
cesivas en el tablón de anuncios de esta 
Escuela. Todo opositor efectuará las prue
bas de cultura física al día siguiente hár 
bil del en que fué reconocido.

El segundo llamamiento para estos opo
sitores no exceptuados se fijará también 
oportunamente en el tablón de anuncios.

Los exceptuados del primer ejercicio 
empezarán a reconocerse el día 11 de sep
tiembre, a las nueve horas, en primer llar 
mamiento, y sus ulteriores citaciones se 
harán saber por avisos que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Centro

Madrid, 4 de julio de 1950.—El Director 
general, Francisco Rodríguez.
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Mo
rci

llo
 

Jar
qu

e, 
Em

ilio
.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Rectificaciones a la Circular número 746, que regulaba la campaña d e cereales y  leguminosas ele 1950-51.
Habiéndose padecido diversos errores en la inserción de la citada Circular, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO num ero 174, correspondiente al día 211 de junio de 1950, se rectifican en el sentido siguiente:Art. 20. Al margen,, dice: «Normas pa ra  las peticiones de reserva y su concesión». Debe decir: Normas para las peticiones ele reserva y su concesión cuando los cereales hayan de consumirse cu la misma  provincia en que esten enclavadas las fincas.Art. 42. Dice: «Una vez el com prador de cereal en posesión del resguardo de com pra correspondiente, a que "se refiere el articulo 29 ..» Debe decir: Una vez el comprador de cereal en posesión del resguardo de compra correspondiente, a que se refiere el articulo 40...»Art. 81. P árrafo  0/', dice: «En el anexo 9 de la presente C ircular...» Debe decir: «En el anexo 10 de ia presente Circular...»El anexo 10, que íué omitido, se publica a ,continuación:
MARGENES DE MOLTURACIÓN  DE CEREALES 

MODELO ANEXO N ÚM. 10
Promedio horario de trabajo Gastos de elaboración

Ptas. Qm.
T rabajando  de 1 a 4 horas... M ás de 4 horas y hasta  5. » » 5 » » » 6. » » 6 » » » 7. » » 7 )> » » 8. » » 8 » » » 9. » » 9 » » » 10. » » 10 » » » 11. » » 11 » » » 12. » » 12 » » » 13. » » 13 » » » 14. » » 14 » » » 15. » » 15 » » » 16. » » Ib » » » 17. » » 17 » » » 18. » » 18 » » » 19. » )> 19 » » » 20. » » 20 » » » 21. » » 21 » » » 22. » » 22 » » » 23. » » 23 » » » 24.

25.0024.2523.5022.7522.0021.2520.5019.7519.0018.2517.5016.7516.0015.7515.5015.2515.0014.7514.5014.2514.00

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Convocando exámenes de ingreso en la primera decena del mes de septiembre  de 1950 en la Escuela Especial de ingenieros de Minas.

En virtud de lo dispuesto en las O rdenes del M inisterio de Educación Nacional de 5 de marzo de 1941, 23 de noviembre de 1948 y 30 de noviembre de 1948, publicadas, respectivam ente, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 de m arzo de 1941, 31 de diciem bre de 1946 y 23 de diciembre de 1948, se convocan exámenes de ingreso Pn la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, que d a rá n  comienzo en la prim era decena del 'próximo mes de septiem bre, con arreglo  al plan y cuestionarios aprobados por dichas Ordenes.
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Las solicitudes sP admitirán en la Se
cretaría de la Escuela, calle de Ríos Ro
sas, número 7, los días laborables com
prendidos entre el 16 y el 31 de agosto 
próximo, ambos inclusive, y horas de diez 
a doce de la mañana, en instancia diri
gida al excelentísimo señor Director de 
la Escuela, con sujeción al modelo que 
se halla de manifiesto en el tablón de 
anuncios del Centro, reintegrada con pe
setas 1,55, juntamente con los derechos 
correspondientes, quP son los determina
dos por la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21 de agosto», y dos fotogra
fías recientes, tamaño 3.5 por 4.5 centí
metros, aquellos señores aspirantes que no 
tuvieren cumplido este requisito, o la tar
jeta de identidad que les fué expedida 
en anterior convocatoria, para su renova
ción, teniendo en cuenta que este docu
mento es imprescindible para su presen
tación a examen.

Los señores espinantes vienen obligados 
a presentar, al formalizar su matrícula, 
certificación de nacimiento, que quedará 
archivada en su expediente personal, le
galizadas las que estén expedidas fuera 
do la demarcación df. la Audiencia Terri
torial de Madrid, que comprende con esta 
provincia las de Avila. Guadalajara, Se- 
govia y Toledo, oslando exentos de este 
requisito los señores que ya hubieren pre
sentado este documento.

Los aspirantes que por primera vez se 
matriculen, deberán someterse al recono
cimiento facultativo y prueba de aptitud 
física, que c«.»nstituve P1 ejercicio previo, 
advirtiéndose que la no presentación de 
este ejercicio no les impide la presenta
ción a examen de los restantes, si bien 
los estudios la carrera habrán de efec
tuarlos como alumnos libres y sin derecho 
al ingreso, en su día. en el Escalafón del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas. 
Los pjercicios primero, segundo y tercero 
habrán de aprobarse sucesivamente y por 
ei mismo orden, no midiendo paskr el 
aspirante al examen de uno de ellos sin. 
tener aprobados los que le preceden. Los 
ejercicios cuarto, pu nto y sexto pueden 
aprobarse en cualquier orden y con en
tera independencia de los tres primeros.

Madrid. 22 de i unió de 1950.—El Direc
tor. Antonio Marín.

Aprobado. Madríd, 26 de junio de 1950. 
El Director general de Enseñanza Profe
sional y Técnica, Ramón Ferreiro.

(Escuela de Capataces de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas de Bilbao)

Convocando concurso para una plaza de 
Profesor en la Escuela de Capataces 
Facultativos de Minas y Fábricas Me
talúrgicas de Bilbao.

Vacante una plaza de Profesor de la Es
cuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de Bilbao, y 
de acuerdo con lo establecido en las Or
denes ministeriales de 25 de mayo de 1932, 
13 de septiembre de 1940 y 29 de noviem
bre de 1945 y Decreto de 17 de octubre 
úP 1940,

Esta Dirección General ha resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
pudiendo optar a la misma los Ingenieros 
subalternos en activo o en situación de 
supernumerario en el Cuerpo de Minas, 
así como también aquellos aspirantes a 
ingreso en el mismo que figuren en los 
diez primeros números del Escalafón en 
la fecha de la convocatoria.

Los concursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o  de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, al elevar las ins
tancias en solicitud de tomar parte en el 
concurso habrán de hacer constar su re
nuncia al percibo d0 haberes que por el 
desempeño dol cargo habría de corres- 
ponderles, hasta que efectúen' el reingreso 
o ingreso respectivamente en el Cuerpo, 
cuya petición deberán formular antes de

la toma de posesión caso de ser nom- j 
brados. ' ¡

Las solicitudes irán dirigidas al ilustrí- . 
simo señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica, acompañando los I 
documentos justificativos de los méritos j 
que puedan alegar, así como también los 
concursantes con categoría de aspirantes 
a ingreso en el Cuerpo, certificado expe
dido por la Dirección General de Minas 
acreditativo de que figuran en los diez 
primeros números del Escalafón de aspi
rantes pH la fecha de la convocatoria, y 
la presentación de dichas solicitudes se 
realizará dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de mayo de 1950.—El Di
rector, Antonio Marín Hervás.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad Hidroeléctrica 
Ibérica « Iberduero» para ampliar un 
muelle deatraque en la margen izquier
da de la ría del Cadagua, en Burceña 
(Baracaldo), frente a la central térmi
ca de dicha entidad.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras 1 úblicas ae Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Anónima Hidro
eléctrica Ibérica «Iberduero», solicitando 
la autorización competente para ampliar 
un muelle de atraque en la margen iz
quierda de la ría del Cadagua, en Burcena 
(Baracalao), frente la Central térmica 
de la entidad peticionaria;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 73 y aemás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento de 1* concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta ai pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con los condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad Hidro
eléctrica Ibérica «Iberduero» para am
pliar el muelle ae hormigón armado con
cedido por Orden ministerial de 23 de 
diciembre de 1947 en la margen izquic; 
da de la ría del Cadagua, en Burceña 
(Baracaldo), así como instalar sobre esta 
ampliación de muelle las vías necesarias 
para una grúa «Temperley», con destino 
todo ello al manejo del carbón y mate
riales necesarios para la Central térmica 
de Burceña.

2.a Entre el borde exterior del muelle 
y el muro de cierre del depósito de car
bón aeberá quedar como mínimo un es
pacio libre de seis (6) metros en toda la 
longitud del muelle.

3.a Las defensas verticales de madera 
unidas a los apoyos exteriores de hormi
gón tendrán la longitud necesaria para 
que no queden al descubierto en las ma
yores bajamares.

4.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, suscrito 
en 28 de abril de 1949 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Pe
dro Martínez Artola, en lo que no resulte 
modificado por las presentes conaiciones
o por las que se introduzcan en el re- |

planteo, si bien durante la ejecución po
drán modificarse ios detalles de las obras 
propuestas siempre que ias alteraciones 
se lleven a cabo con ia conformidad de la 
Jefatura ae Obras Públicas de Vizcaya y 
la Dirección facultativa del Puerto de 
Bilbao, no pudiendo dedicarse las obras 
ejecutadas r.i ei terreno ocupado a fines 
ni usos distintos de aquellos para los que 
se otorga la presente concesión.

5.a Se otorga la concesión salvo el de
recho ae propiedad, sin perjuicio de ter
cero, en precario, sin plazc limitado y 
con arreglo a lo dispuesto en i el artículo 
47 de la Ley de Puertos vigente, reserván
dose la Administración ei derecho de au
torizar otras concesiones y usos conti
guos aprovechado las ooras que se auto
rizan.

6.a Las obras comenzaran en el plazo 
de tres meses y deberán quedar termina
das en el de dos años, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la conce
sión.

7.a El muelle y la grúa «Temperley» se
rán utilizados preferentemente por el 
concesionario; pero tendrán carácter pú
blico y, por lo tanto, podrán ser utilizáb
aos por particulares, cuando así lo esti
me conveniente la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, medíame tarifas apro
badas por la Jefatura de Obras Públicas.

8.a El concesionario queda obligado a 
reparar por su cuenta las averías que pue
dan producirse con motivo de los trabajos 
en las zonas ae servidumbre de la ría, 
así como en sus obras e instalaciones, y 
a organizar dichos trabajos de modo que 
se ocasionen las mínim i¿ molestias posi
bles al tráfico y servicio del puerto.

9.a Serán replanteadas las obras por 
la Jefatura de O oras Públicas de Vizca
ya, con el concurso de ia Dirección facuL 
tativa del puerto, y del resultado se levan
taran ac. a y plano, en los cuales se hará 
con. . \r la superficie oeupaaa, que serán, 
sometidos a la aprobación de la Superio
ridad.

Ei concesionario queda obligado a so
licitar dichas operaciones de la Jefatura 
de Obras Públicas y a consignar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse el -replanteo dentro 
del plazo señalado para comenzar las 
obras.

10. Terminadas las obras el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de. pro
ceder al oportuno reconocimiento, levan
tándose acta y plano con el resultado del 
mismo, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

11. Todos los gastos que se ocasionen 
con el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

12. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Dirección del puerto, 
quedando obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

Igualmente serán de cuenta del conce
sionario los gastes de conservación del 
calado y limpieza ae la zona de atraque 
contigua al muelle a que se refiere la pre
sente concesión, debiendo extraer los ma
teriales y efectos que hayan caído a la 
ría delante de la zona que comprende la 
concesión, dentro del plazo que al efecto 
se le señale por 1a. Junta de Obras.

13. El concesionario abonará un ca
non de diez (10) pesetas por metro lineal 
del muelle v año, y otro de cinco (5) pe
setas por metro cuadrado y año de su
perficie de terreno público ocupada y con* 
cedida por la presente autorización.

Ambas cantidaaes se abonarán por se* 
mestres adelantados en la Caja de la Jun
ta de Obras del Puerto de Bilbao, y los 
importes de uno y otro canon podrán ser 
revisados y variados por acuerdo de la 
Administración.

14. El concesionario queda obligado ai
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abono de todos los arbitrios e impuestos 
que rijan en el puerto ce Bilbao o que 
sean establecidos en él por las operacio
nes que realice con motilo de la utiliza
ción de las instalaciones que se autorizan.

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes sobre protección a la industria nacio
nal, accidentes de trabajo, retiro obrero, 
subsidio familiar y a toctos las que en lo 
sucesivo se dicten con carácter general 
para las de su clase, asi como el que sea 
aplicable a esta concesión del Reglamen
to de Costras y Fronteras y a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento de náufragos.

16. Las instalaciones y obras compren
didas en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes y a las que 
se impongan en lo sucesivo con carácter 
general para todos los puertos de España 
y en particular para el de Bilbao.

17. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en 1a. vigente 
Ley del Timbre, en el pi&zc de un mes, 
antes del replanteo.

18. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi. 
ciones anteriores será causa de caduci
dad, y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S para su conoci
miento, el de la entidad peticionaria y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Vizcaya.

Autorizando a don Manuel Rosales para 
construir una tubería de hormigón para 
suministro de agua para refrigeración 
de las instalaciones de la fábrica de 
hielo de su propiedad en la avenida de 
Orense, en Marín, ría de Pontevedra.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Pontevedra, 
a instancia de don Manuel Rosales, soli
citando ocupar una parcela en la zona 
maritimo-terrestre de la ria de Ponteve- 
ara, entre el puerto pesquero de Estribela 
y  el de Marín, con destino a la instala
ción de una tubería de hormigón arma
do para refrigeración de una fábrica de 
hielo de su propiedad, sita en la aveni
da Qe Orense, de Marín;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arregio a lo dispues
to en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la. información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento ae la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, su
jeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Mar 
ritimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las siguien
tes condiciones:

1.* Se autoriza a don Manuel Rosales 
para construir una tubería de hormigón 
para suministro de agua para refrigera- 
ración de las instalaciones de la fábrica 
de hielo de su propiedad en la. avenida 
de Orense, en Marín, ría de Pontevedra.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don An«

gel Baldas, en Pontevedra, el 28 de fe
brero de 1948, no pudieaao destinarse las 
construcciones que se autoi.zan a fines ni 
usos distintos de aquello.  ̂ para los que 
se concede, sin que se tramite para ello 
nueva concesión.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la vigente Ley de 
Puertos.

4> El concesionario, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de concesión, y 
en toao caso antes del replateo, elevará 
al 5 por 100 del importe de las obras la 
fianza depositada, extremo que acreditará 
presentando en la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia a correspondiente 
carta de pago y reintegrará esta conce
sión con arreglo a la: vigente Ley del 
Timbre. Dicha fianza sera devuelta al in
teresado una vez aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

5> Las obras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia o Ingeniero subalterno en quien 
delegue, con el concurso de la Dirección 
de las Obras del Puerto ae Pontevedra y 
asistencia del concesionano, levantándose 
del resultado acta  ̂ plano correspondien
tes, en cuyos documentos se hará cons
tar la superficie del terreno concedido. Ei 
concesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el im pone 
de su presupuesto de gastos en la Paga
duría de la Jefatura de Obras Públicas, 

Me modo que pueda efectuarse aentro del 
plazo fijado para el comienzo de las obras.

6.a Las ebras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de doce 
meses, contados ambos a partir de la fe
cha de la concesión.

7.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, a fin que por el Ingeniero Jefe de 
la citada Jefatura o Ingeniero subalterno 
en quien delegue, y con asistencia de la 
Dirección de las Obras de. Puerto de 
Pontevedra, se proceda al oportuno reco
nocimiento, levantando acia del resulta
do del mismo, que era sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

8.a El concesionario deberá ingresar en 
la caja de la Comisión Administrativa ae 
Puertos del puerto y ría de Pontevedra, 
en concepto de canon anual y por semes
tres adelantados, la cantidad de cien pe
setas.

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y de la Dirección del Puerto de 
Pontevedra.

10. Todos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo y por ia inspección y re
conocimiento de las obras serán de cuen
ta del ccncesioario.

11. Si trascurrido el plazo señalado en 
esta concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado éstas ni 
solicitado próiToga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y sin más trá
mites, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estaao la fianza depositada.

12. El concesionario qued? obligado al 
cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, ac
cidentes del trabajo, -etiro obrero y ae- 
más disposiciones de carácter social, así 
como también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Protección a 
la Industria Nacional y a lo que afecta a 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras.

13. La falta ae cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se procederá con arre
glo a lo determinado en ias aisposiciones 
vigentes sobre 1 materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V„ S, para ¿>u cono*

cimiento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 ae junio de 1950.—El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Pontevedra.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Moisés López Gómez 
la subasta de las obras de «Conducción 
de aguas para abastecimiento de Muño
veros (Segovia)».
Estp Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Conducción de aguas para abasteci
miento de Muñoveros (Segovia)» a don 
Moisés López Gómez, que sP compromete 
a ejecutarlas por la cantidtd de pese
tas 312.984.72, siendo el presupuesto de 
contrata de 347.760,80 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata, y con 
los beneficios que se deriven de la apli
cación del Decreto de 28 de abril de 1950.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos, 
con remisión de un ejemplar del pliego 
de condiciones particulares y económicas. 

Dios guarde a V. S. muchas años. 
Madrid, 1 do julio de 1950—El Director 

general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Cecilio Yagüe Minguez 
la subasta de las obras del «Proyecto 
modificado del de replanteo de conduc
ción de aguas potables para abasteci
miento de Puertomingalvo (Teruel)».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
del «Proyecto modificado del de replanteo 
de conducción de aguas potables para 
abastecimiento de Puertomingalvo (Te- 
ruel)» a don Cecilio Yagüe Minguez, que 
sP compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 283.795 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 308.478,59 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata, y con los beneficios que se de
riven de la aplicación del Decreto de 28 
de abril de 1950.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de julio de 1950 —El Director 

general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Joaquín Dicenta Vila
plana la subasta de las obras de «Nue
va estación de aforos en el canal del 
Reguerón, en las proximidades de San
gonera la Verde».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Nueva estación de aforos en el canal 
del Reguerón, en las proximidades de 
Sangonera la Verde» a don Joaquín Di- 
centa Vilaplana, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 205.452,03 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 293.628,74 pesetas, y con arreglo a las 
condicionas establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata, y con. los bene
ficios que se deriven de la aplicación del 
Decreto de 28 de abril de 1950.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1950.—El Director 

general, Francisco García de Sola.
Sr, Ordenador Central de Pagos,


